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CONSOLIDACION DE OBSERVACIONES INVITACION ABIERTA No. 024 DE 2017 

OBJETO: PRESTAR LOS SERVICIOS PARA REALIZAR EL PROCESO DE VERIFICACION A 

NIVEL NACIONAL DE LA IMPLEMENTACION DE LAS NORMAS TECNICAS SECTORIALES 

DE TURISMO SOSTENIBLE POR PARTE DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS 

TURISTICOS  

 

Correo electrónico remitido: sebastiangaba@gmail.com 

Fecha: mar 09/05/2017 02:56 p.m.  

Nombre: SEBASTIÁN GARCÍA BAENA  

Empresa: AB Origen Fundación 

 

OBSERVACIÓN No.1 

 

Respecto a la invitación FNT-024-2017, queríamos solicitar comedidamente, sea extendido el plazo 

para presentar las mismas, ya que se debe consolidar la documentación de 20 profesionales (10 

auditores - 10 asesores) por lo cual consideramos que es poco el tiempo para poder tener listo los 

docs para la fecha requerida.  

Agradecemos de antemano su amable atención y colaboración, quedamos atentos a su respuesta, 

atentamente,  

RESPUESTA: Se realiza mediante adenda cambio al cronograma, asignando como nueva fecha de 

cierre y entrega de propuestas el día viernes 26 de mayo de 2017. 

 

Correo electrónico remitido: coordinacion@msconsultores.com.co 

Fecha: mié 10/05/2017 09:52 a.m. 

Nombre: ANYELY TABARES PEREIRA 

Empresa: MS CONSULTORES SAS 

 

OBSERVACIÓN No.2 

 

Nuestra empresa MS CONSULTORES SAS tiene las siguientes inquietudes en cuanto al pliego 

publicado de la invitación abierta: FNTIA-024-2017 

1. En el numeral 3.3.2.2 EQUIPO DE TRABAJO (Habilitante) se mencionan tener un curso como 

auditor líder, actualmente en el mercado las formaciones y sus respectivas certificaciones 

expedida están definidas como auditor interno en sistemas de gestión, el concepto de auditor 

líder acorde con la ISO 19011:2012, es una designación de un rol de autoridad en el 

ejercicio y esta designación es responsabilidad de cada empresa acorde a los requisitos que 

esta defina. A lo que la calificación de auditor líder es subjetiva y está sujeta a las necesidades 

de cada empresa. Existen algunos cursos de auditor líder en el mercado, son pocos y solo 

algunas entidades lo ofrecen como una estrategia de mercadeo pero no es requisito de la 

ISO, Organismo de acreditación o certificación tener o avalar un curso como auditor líder. A 

lo anterior consideramos que es erróneo solicitar un curso de auditor líder lo correcto es 

solicitar una certificación de formación como auditor interno y si es necesario un tiempo de 

experiencia en este rol. 
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2. Por la cantidad del equipo auditor solicitado, consideramos que el tiempo de presentación es 

muy corto para cumplir con las fechas de entrega.  

 

RESPUESTA: 1. Se realiza mediante adenda cambio al requisito del equipo de trabajo habilitante, 

se tendrá en cuenta certificación de curso como auditor líder y certificación de formación como auditor 

interno 

 

2. Se realiza mediante adenda cambio al cronograma, asignando como nueva fecha de cierre y 

entrega de propuestas el día viernes 26 de mayo de 2017. 

 

Correo electrónico remitido: gerencia@asser.com.co 

Fecha: mié 10/05/2017 11:47 a.m.  

Nombre: Mario Cossio Lopez 

Empresa: ASSER 

 

OBSERVACIÓN No.3 

 

Cordial saludo 

A continuación hacemos solicitud de aclaración a los siguientes puntos: 

a)  1.3.3.  OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

c) Realizar y presentar un cronograma de actividades que refleje las 2.500 visitas presenciales a nivel 

nacional y las 2.500 verificaciones virtuales mediante módulo de la plataforma virtual del MinCIT, 

para aprobación del comité de seguimiento conformado por el profesional designado por Fontur, 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y La Supervisión del Contrato. 

Aclaración solicitada 

A qué se refiere "verificaciones virtuales mediante módulo de la plataforma virtual del MinCit".   

f) Diseñar y presentar una lista de chequeo para verificar aleatoriamente el cumplimiento de los 

requisitos de la Norma Técnica Sectorial de Turismo Sostenible en cada uno de los PST verificados, 

para aprobación del comité de seguimiento conformado por Fontur, Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo y La Supervisión del Contrato. 

Aclaración solicitada 

La lista de chequeo se debe presentar en la propuesta o es para utilizarla posteriormente en la 

verificación del cumplimiento de los requisitos ?. 

RESPUESTA: 1. El proyecto contempla la verificación de 5.000 Prestadores de Servicios Turísticos en 

total, 2.500 verificaciones se harán mediante visita presencial y 2.500 verificaciones se harán de 

manera virtual, para lo cual se habilitará un módulo de verificación  en la plataforma de certificación 

del MinCIT http://www.certificacioncalidadturistica.com.co

virtuales mediante módulo de la plataforma virtual del MinCit" 

 

2. La lista de chequeo hace parte de la ejecución del contrato, por lo tanto, no se debe allegar 

con la propuesta. 

 

http://www.fontur.com/
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OBSERVACIÓN No.4 

 

b)  1.3.4.  ENTREGABLES 

NOTA: El proponente deberá tener en cuenta que para realizar su propuesta económica, la misma 

deberá venir desglosada, indicando el valor de cada una de las actividades, ya sea presencial o 

virtual, pues el pago se realizará de acuerdo con el número de prestadores de servicios turísticos 

verificados, que es hasta 5000 PST. 

 

Aclaración solicitada 

Cuando se describe que se debe indicar el valor de cada una de las actividades, a qué actividades 

se refiere ?. 

RESPUESTA: La propuesta económica deberá especificar el valor unitario por verificación presencial 

y valor unitario por verificación virtual, dado que el pago se realizará por el número de Prestadores 

de Servicio Turístico que el contratista verifique, que es un máximo de 5.000 

 

OBSERVACIÓN No.5 

 

c)  Cronograma 

Cierre y entrega de propuestas: 18 DE Mayo DE 2017    

Solicitud 

Ampliar la fecha de cierre y entrega de las propuestas 

Justificación 

El plazo establecido para la entrega de las propuestas es difícil de cumplir, debido a que los PST no 

entregan las certificaciones solicitadas en los tiempos requeridos. 

RESPUESTA: Se realiza mediante adenda cambio al cronograma, asignando como nueva fecha de 

cierre y entrega de propuestas el día viernes 26 de mayo de 2017. 

 

OBSERVACIÓN No.6 

 

d)  3.3.2.2   EQUIPO DE TRABAJO  

Auditor: contar con un curso de Auditor Líder 

Solicitud 

Cambiar el requisito a "Certificar formación como Auditor". 

Justificación 

1. En el proyecto INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNT-040-2016, relacionado 

con la certificación a 700 PST, consideraron como requisito para el Auditor  

"Certificar formación como Auditor".  Teniendo en cuenta que el proyecto FNTIA- 024-2017 está 

orientado a verificación, no se requiere de la exigencia de Auditor Líder. 

http://www.fontur.com/
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2. Las entidades de formación suministran capacitación para "Formación de Auditores internos", sin 

mencionar Auditor Líder, ya que esta distinción se logra con el conocimiento adicional y la experiencia. 

3. Varias de las entidades certificadoras acreditadas por la ONAC, cuentan con Auditores que poseen 

certificados relacionados con "Formación de Auditores Internos". 

Gracias por la atención a estas solicitudes y propuestas 

 

RESPUESTA: 1. Se realiza mediante adenda cambio al requisito del equipo de trabajo habilitante, 

se tendrá en cuenta certificación de curso como auditor líder y certificación de formación como auditor 

interno 

 

Correo electrónico remitido: gerencia@asser.com.co 

Fecha: mié 10/05/2017 05:02 p.m. 

Nombre: Mario Cossio Lopez 

Empresa: ASSER 

 

OBSERVACIÓN No.7 

 

e)  3.3.2.2   EQUIPO DE TRABAJO 

 Perfil:  Auditor 

Nivel educativo: 

Profesional en ciencias políticas o sociología o comunicación social o administración hotelera o 

administración turística o ingeniería industrial o ingeniería ambiental o administrador ambiental o 

carreras afines al turismo o ciencias administrativas o económicas o contables y afines, según el 

núcleo base del conocimiento SNIES 

Solicitud 

Ampliar los requisitos en el nivel educativo con respecto a las ingenierías, teniendo en cuenta lo 

siguiente: "Ingeniería industrial y/o equivalentes". 

Justificación 

El pénsum de Ingeniería Industrial es equivalente a Ia Ingeniería de Productividad y Calidad, según 

documento de COPNIA (Consejo Profesional Nacional de Ingeniería) el cual se anexa. 

Gracias por la atención a estas solicitudes y propuestas 

http://www.fontur.com/
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RESPUESTA: Se ajusta mediante adenda el nivel educativo solicitado en el personal mínimo requerido 

a presentar en la oferta, del perfil del director de proyecto y de auditor, teniendo en cuenta para 

 

 

Correo electrónico remitido: gerencia@isolucionesltda.com 

Fecha: mié 10/05/2017 05:34 p.m. 

Nombre: Carlos Rengifo Martinez  

Empresa: ISOLUCIONES SAS 

 

OBSERVACIÓN No.8 

De manera atenta comedidamente solicitamos aclaración con respecto al valor de la invitación, debido 

a que si restamos los impuestos y dividimos en el número de verificaciones a realizar, da un 

aproximado de $140.000.00, es decir no se ha descontado viáticos, honorarios, utilidad y otros 

costos del proyecto. 

 

Esto muestra que es un valor demasiado bajo para realizar una verificación presencial o virtual. 

 

Solicitamos amablemente contemplen la posibilidad de aumentar el valor de la invitación o que la 

duración de la verificación no exceda más de 2 horas por verificación virtual o presencial, para así 

poder tener una mejor tasación en el mercado y ser tentativo para cualquier proponente. 

 

RESPUESTA: El tiempo de verificación en sitio y virtual, es de máximo 2 horas por verificación. 

 

OBSERVACIÓN No.9 

De los entregables, respetuosamente solicitamos aclaraciones y/o respuestas a las siguientes dudas 

y/o preguntas; 

 

a) Se tiene establecido un tiempo por cada verificación en sitio, de cuánto es? 

b) Se tiene establecido un tiempo por cada verificación virtual, de cuánto es? 

c) Durante la verificación virtual o presencial, se revisara el cumplimiento de toda la norma? O 

que componentes específicos se revisaran? 

d) La convocatoria o selección de los prestadores de servicios turísticos a verificar virtualmente y 

que no cumplan con la cita, se contemplara como verificación realizada? Es decir no se 

repetirá la citación y se da por hecho que se cumplió con esa verificación? 

e) Cada verificación presencial, tendrá acompañamiento de Ustedes o de que entes? Debido a 

que se tendría que contemplar en la logística a los entes que acompañaran dicha visita. 

f) Cuando se entregue informe de verificación al prestador. Esto tiene un plazo mínimo para que 

el prestador de respuesta de plan de acción o los solucione? Nosotros tenemos que hacerle 

seguimiento al cierre? Esta pregunta se fundamenta debido a que esta actividad puede 

generar sobrecostos. 

 

RESPUESTA:  

a) El tiempo de verificación en sitio es de máximo 2 horas 

b) El tiempo de verificación virtual es de máximo 2 horas 

c) Se debe verificar mínimo el 30% de la norma, si el tiempo permite pueden verificar un mayor 

porcentaje. Los ítems que la empresa verificadora revisará deberán ser presentados al MinCIT 

antes de iniciar el proceso para su aprobación. 

http://www.fontur.com/
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d) No, debido que en este caso no hay un desplazamiento al lugar y tampoco estarían 

verificando alguna evidencia. Cuando se presente este caso deberán informar al comité de 

seguimiento (MinCIT, FONTUR y Supervisión) que ese PST no envió la información en los 

tiempos establecidos.  

e) Lo ideal es tener un cronograma de visitas con el fin de articular dicha visita con la Policía de 

Turismo y autoridades locales competentes. El MinCIT se encargaría de hacer el enlace entre 

estas entidades y la empresa contratista. 

f) No, la actividad del contratista finaliza cuando entrega el informe de hallazgos al MinCIT y 

deja el plan de mejora al PST. 

 

OBSERVACIÓN No.10 

Solicitamos comedidamente nos sea aclarado ¿si las visitas de verificación presenciales ya cuentan 

con algún tipo de procedimiento definido? 

 

Es decir, la finalidad de esas visitas llegado el caso en que los hallazgos sean parciales o totales de 

incumplimiento de uno de los requisitos de la norma técnica sectorial en turismo sostenible que se 

verifique ¿conllevarían a sanciones o a planes de mejoramiento por parte del prestador de servicio 

turístico que reciba la visita?, esto mismo debido a que si se llegan aplicar sanciones es importante 

para el contratista conocer si el MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO Y/O FONTUR 

ya cuentan con un  procedimiento definido con los casos específicos en que aplican sanciones, bajo 

qué requisitos si se incumple parcial o total aplican están sanciones. 

 

Lo anterior con el fin de saber si el proponente debe tener la capacidad técnica para poder entregar 

el informe de la visita de la verificación a la mayor brevedad posible, puesto que se podría estar 

vulnerando el derecho a estar informado del prestador de servicios turísticos que haya 

recibido la verificación virtual o presencial y una situación así podría llevar acarrear demandas porque 

el prestadores de servicios turísticos no reciba el correspondiente informe oportunamente, por lo tanto 

¿quién va a revisar los informes generados? O ¿la autonomía del verificador es total? 

 

RESPUESTA: Estas visitas cuentan con un procedimiento definido y será entregado en la reunión de 

inicio de contrato.  

 

La responsabilidad del contratista se limita a verificar, realizar un informe que será entregado al 

MinCIT y de acuerdo al caso, el MinCIT establecerá las acciones pertinentes. 

OBSERVACIÓN No.11 

Cuál es el mínimo de evidencias que se deben pedir? Debido a que por este dato se define el tiempo 

de la visita y el tiempo que dura la persona revisando las evidencias. Y en las obligaciones específicas 

del contratante dice que nosotros definimos la lista de chequeo para evaluar aleatoriamente. 

 

RESPUESTA: Se debe verificar mínimo el 30% de la norma, si el tiempo permite pueden verificar un 

mayor porcentaje. Los ítems que la empresa verificadora revisará deberán ser presentados al MinCIT 

antes de iniciar el proceso para su aprobación. 

 

OBSERVACIÓN No.12 

Respetuosamente solicitamos del numeral 3.3.2.1 EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE 

HABILITANTE, se amplié el objeto de los contratos, debido a que en el mercado nacional, las únicas 

entidades que contratan en objetos similares referentes a Asesorías en normas técnicas sectoriales son 

Ustedes. Por lo tanto, solicitamos ampliación en la experiencia permitiendo contratos que tengan por 
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objeto la Asesoría o consultoría en sistemas de gestión de calidad o sistemas integrados de gestión 

para el sector público o privado. 

 

RESPUESTA: La observación no es procedente, dada la necesidad y objeto mismo del contrato, así 

como a los resultados esperados del proyecto, se mantiene la experiencia general del proponente 

habilitante: Los proponentes deben acreditar la experiencia mediante certificaciones de mínimo dos 

(02) máximo tres (03) contratos terminados y/o liquidados, en donde su objeto o alcance contemple:   

  

ASESORÍA O ACOMPAÑAMIENTO O ASISTENCIA EN PROCESOS DE IMPLEMENTACIÓN EN 

CUALQUIERA DE LAS NORMAS TÉCNICAS SECTORIALES DE TURISMO (ELABORADAS POR LAS 

UNIDADES SECTORIALES DE NORMALIZACIÓN). 

 

O REALIZAR LA EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD PARA LA CERTIFICACIÓN DE CUALQUIERA 

DE LAS NORMAS TÉCNICAS SECTORIALES DE TURISMO (ELABORADAS POR LAS UNIDADES 

SECTORIALES DE NORMALIZACIÓN).  

 

OBSERVACIÓN No.13 

De manera atenta comedidamente solicitamos aclaración para lo expuesto en el punto 4.2 

ASIGNACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL A LAS PROPUESTAS: 

 

4.2 ASIGNACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL A LAS PROPUESTAS 

Se descontará del puntaje total obtenido, los puntos que se muestran en la siguiente tabla a los 
oferentes que tengan tres (03) o más contratos en ejecución con FONTUR, así: 
 

3 contratos en ejecución con FONTUR Menos 10 puntos 

4 contratos en ejecución con FONTUR Menos 20 puntos 

5 o más contratos en ejecución con FONTUR Menos 30 puntos 

 
 

Respetuosamente solicitamos aclaración si este descuento de puntaje se aplicaría a los contratos cuya 

finalización sea dentro del periodo anterior a la fecha prevista de adjudicación, o si aplica para 

contratos que posterior a la adjudicación de la presente convocatoria se estén ejecutando. 

 

Esta aclaración la basamos dado que consideramos que este puntaje se descuente a cuyos contratos 

se encuentren en ejecución posterior a la fecha de adjudicación. 

 

No siendo otro el motivo del presente oficio, agradecemos la atención prestada y quedamos atentos 

a su gentil respuesta. 

 

RESPUESTA: El  puntaje por contratos en ejecución con FONTUR que se descontará del puntaje total 

obtenido, corresponde a contratos que se encuentren en ejecución al momento de presentar la 

propuesta, ya que esto hace parte del proceso de evaluación y puntaje final, por lo tanto, se trata de 

contratos que se encuentren en ejecución con anterioridad a la fecha de adjudicación del contrato que 

de esta invitación se derive. 
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Correo electrónico remitido: gerencia@gfconsultoria.com.co 

Fecha: mié 10/05/2017 08:14 p.m. 

Nombre: Gustavo Adolfo Fuentes Corredor 

Empresa: GF CONSULTORIA S.A.S. 

 

OBSERVACIÓN No.14 

 

Apreciados Señores:  

 

Respetuosamente queremos exponer nuestras observaciones al proceso según referencia.  

 

A continuación, detallamos las observaciones:  

 

De acuerdo con el numeral 3.3.2.1 EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE HABILITANTE que 

menciona lo siguiente:  

 

3.3.2.1 EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE HABILITANTE (ANEXO 6)  

Los proponentes deben acreditar la experiencia mediante certificaciones de mínimo dos (02) máximo 
tres (03) contratos terminados y/o liquidados, en donde su objeto o alcance contemple:  
ASESORÍA O ACOMPAÑAMIENTO O ASISTENCIA EN PROCESOS DE IMPLEMENTACIÓN EN 
CUALQUIERA DE LAS NORMAS TÉCNICAS SECTORIALES DE TURISMO (ELABORADAS POR LAS 
UNIDADES SECTORIALES DE NORMALIZACIÓN). 
O REALIZAR LA EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD PARA LA CERTIFICACIÓN DE CUALQUIERA 
DE LAS NORMAS TÉCNICAS SECTORIALES DE TURISMO (ELABORADAS POR LAS UNIDADES 
SECTORIALES DE NORMALIZACIÓN).  

 
 
Frente a este requisito comedidamente solicitamos se amplié la experiencia requerida en Asesoría o 

acompañamiento o asistencia o implementación o auditoria en sistemas de gestión de calidad o 

sistemas integrados de gestión, toda vez que, de acuerdo al alcance del objeto y presupuesto del 

presente proceso de selección, no existe diversidad de empresas en el mercado laboral, que cumplan 

con las exigencias en cuanto a normas técnicas sectoriales de turismo. También es importante hacer 

la observación que teniendo en cuenta los precios del mercado y la situación económica actual de las 

empresas (hoteles, agencias de viajes, entre otros), es poco probable que las empresas a las cuales 

les aplican las normas de sostenibilidad turística paguen más de $ 100.000.000 por una consultoría; 

esto con el fin de poder cumplir con el requisito donde especifica que la suma de los valores de los 

contratos (2 o máximo 3) deben ser igual o mayor al 60% del presupuesto previsto, vulnerando el 

principio de pluralidad de oferentes. 

 

RESPUESTA: La observación no es procedente, dada la necesidad y objeto mismo del contrato, así 

como a los resultados esperados del proyecto, se mantiene la experiencia general del proponente 

habilitante: Los proponentes deben acreditar la experiencia mediante certificaciones de mínimo dos 

(02) máximo tres (03) contratos terminados y/o liquidados, en donde su objeto o alcance contemple:   

  

ASESORÍA O ACOMPAÑAMIENTO O ASISTENCIA EN PROCESOS DE IMPLEMENTACIÓN EN 

CUALQUIERA DE LAS NORMAS TÉCNICAS SECTORIALES DE TURISMO (ELABORADAS POR LAS 

UNIDADES SECTORIALES DE NORMALIZACIÓN). 

 

http://www.fontur.com/


 
  

Pbx:  (1) 327 55 00 

Calle 28 N° 13a -24 Edificio Museo del Parque Piso 7° 

Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 327 55 00 

 

O REALIZAR LA EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD PARA LA CERTIFICACIÓN DE CUALQUIERA 

DE LAS NORMAS TÉCNICAS SECTORIALES DE TURISMO (ELABORADAS POR LAS UNIDADES 

SECTORIALES DE NORMALIZACIÓN).  

 

OBSERVACIÓN No.15 

Con base en el requisito expuesto en el numeral 3.3.2.2 EQUIPO DE TRABAJO (Habilitante), el cual 

señala la siguiente Experiencia General para el perfil de Auditor:  

 

Participación en la ejecución de dos (02) contratos finalizados, de procesos de auditoría en Normas 
Técnicas Sectoriales de Turismo. (Durante los últimos 5 años)  

 

Solicitamos de manera atenta se amplié la experiencia general solicitada al auditor incluyendo 

contratos finalizados en procesos de auditoría en sistemas de gestión de calidad o sistemas integrados 

de gestión; lo anterior dando pluralidad de oferentes. 

 

RESPUESTA: La observación no es procedente, dada la necesidad y objeto mismo del contrato, así 

como a los resultados esperados del proyecto, se mantiene la experiencia general  del personal mínimo 

Participación en la ejecución de dos (02) contratos finalizados, de 

procesos de auditoría en Normas Técnicas Sectoriales de Turismo.  

 

OBSERVACIÓN No.16 

Igualmente solicitamos nos sea aclarado cual sería el rol del cargo del Asesor implementador, puesto 

que se solicitan 10 personas sin embargo no están claras las actividades a realizar, por lo cual también 

es importante saber si estos mismos podrían hacer las verificaciones. 

 

 

RESPUESTA: Se propone que el rol del auditor será el de hacer la verificación en sitio y el rol del 

Asesor sería el de la verificación virtual, mediante el módulo habilitado en la plataforma 

http://www.certificacioncalidadturistica.com.co del MinCIT, sin embargo, el contratista tiene la 

potestad de definir el rol de cada participante de su equipo de trabajo, a fin de cumplir 

satisfactoriamente con el objeto del contrato. 

 

OBSERVACIÓN No.17 

Finalmente y de manera muy respetuosa solicitamos aclaración sobre el valor destinado para realizar 

el proyecto teniendo en cuenta que en una convocatoria anterior se destinaron aproximadamente 

$960.000.000 millones para certificar 700 empresas por que para verificar 5.000 empresas de las 

cuales 2.500 son presenciales y 2.500 virtuales están destinando solo $ 827.200.000 millones.  

 

No siendo otro el motivo del presente oficio, agradecemos la atención prestada y quedamos atentos 

a su gentil respuesta. 

 

RESPUESTA: Para definir el presupuesto de cada proyecto, FONTUR realiza el respectivo estudio de 

mercado, en el cual se reciben diferentes cotizaciones y teniendo en cuenta las que están dentro de 

un rango similar de valores, se obtiene un promedio, el cual determina el valor de la invitación. Cabe 

también resaltar que el proceso de verificación contempla actividades diferentes que las de un proceso 

de certificación. 
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